
EL GOB¡ERNO CAÍ{TOÍ{A! DE PUERTO QUTTO

CO¡{S¡DERANDO:

Que la Ley Orgánica de Regimen Mun¡c¡pal dlsDone:
Que las mun¡ctpalidades realiza¡án, en forma obl¡gatoria, actualijy de la valorac¡ón de la propieoao umana y rural cada bienio. 

zaciones generales de cabstros
Que en mater¡a de hac¡enda.
s¡stema de ."**J-i""",,1," administrac¡ón munic¡pal te cor
correspondientestituÉ:ü.¿?il{jfl T;.*":i¿#.,;.;".*íil,:'l'$:::i"i*
Q_ue las munic¡palidades reglaftentaÉn y establecerán oor
f,Ji[::r* especircos para ta determinaci,.¿" a"r-"i.i"i-i"?,o,TffJ"oo", J.."JnfX: ];:
Que el valor de la propiedad sr
er. oe tas construcciones ou"t -"P.b-lTtá 

med¡ante la suma del valor del suelo y, de haberlas_
¡ntrínseco, prop" o *iri"ijJ :"-P'?" edincado sobre é1. Esr

v para otros efectos no tr¡buta/llTy:bl9 v seru¡t¿ oe Áase i.r"'it" 
u"'ot constituye el valoi

Que el artículo 68 del -oiqo T 
omo tos ae expri-pi;á;'t"'" 'd deteminac¡ón de impuestos

de la obligac¡ón t¡ibutarla - rlbuta¡io le faculta a la Mun¡cipal¡dao a ejercer la determinación

qt:^;lH#':11i":i,:,f,: tiJ @is-o rributario re racurtan a ra Mun¡ciparidad a adoprar Dordeterm¡nación ptü;il;; 
"ft &ff;j:ad 

para escoser cualqurera de bs ststemas de
Por lo que en uso de las akiblúgente: -- -"''ucones que le conñere la Ley orgán¡ca de Régimen Mun¡cipal

r.¡ ordenanza que Regura 
EXPTDE¡

',0¿."d "-# l?3ij!'fllfr ::1;f :1g;:i,i"i.J¡¿-*ff .ación de,
Art, t. oAtETO DEt )tooos fos pred¡os ua¡-¿o' dunYP,u^EÍo,:-.5on 

objeto del ¡mpr

ff llf ",u-n,on"'vo"r"io.i,,il3i*:,'gl':,:lgl*i#*fi 
":i+:fl Ír"TJñ!iJ;

,, A¡E 2 TÚPUESTOS OT)
esran 

.grcv¿dos por tos s¡gu¡si¡eti 
GRAUAIT A Los.PREDros Rl'tRALEs.- Lospredios rurates

orgán¡ca de n¿si';"rlr;id;liics rmpuestos establecidos en tos Arts. r¡t . .'r, l"''¡!'t"l

","'"*f*rl;,"i, ,.Tf,Hf#:,'?-': TE1H?. GEIqERADIR.- Er catastro res¡strará ros
cuales estructuran 

"] 
d"üil';*ot:?: 

que establecen fa existenc¡a

ff 
n1r:gi"l:"rt",;il;iL;il["'i,lIf,"iÍ*[[ jrji"'ru"J]T,flJ,iiii:::ffi 

":'.*T
u¡.-J toentrñCac¡ón Dredial
02.-) Tenencia
03.-) De-scr¡pción del terreno
u.f .-J ¡nrraestructura y se¡v¡c¡os
u5.-) uso del suelo
06.-) Desc¡ipcón de las edificac¡ones
u/.-J hastos e Inversiones

Art 4. SUJETO ACTTVO._ Et sprecedenres 
". "l 

c-ou-¡uinJlni;#::r;:ll"""aff,olos impuestos señatados en tos articutos



AreS.sUJETosPAsIvos.-sonsujetospas¡vos,loscontr|buyentesoresponsab|es
¿e los impuástoi quá qr"uun la 

-propiedad 
rurai, las Personas naturales o juríd¡c¿s' las

soc¡edades de hecho, tas soc¡eOuoeJáá'¡ie¡es, las hereniias yacentes y demás entidades a-ún

;il;;;.É; áe peisonat¡oa¿ juiruiá, óto señalan los Arts' :. 24' 2s'26'27'za'29'v

30 del cód¡go Trlbutar¡o y que sean iropeúrios o usufructuarios de bienes raíces ub¡cados en

las zonas deñnidas como rurales del cantón'

At¿ 6. -yALoR DE t-A PROPIEDAD'- Para estable€er el valor de la proPiedad se

cons¡derará en forma obligator¡a, los sigu¡entes elementos:

a) El valor del suelo que es el preclo unitario de suelo, urbano o rural, determlnado por

il iló;;;diac¡ón con precios de venta..de.parcelas o solares de cond¡c¡ones

iiri"iJ " homogéneas del mismo sector, muttiplicado por la supernc¡e de la parcela o

solar. i+
4.

b) El valor de las ediñc¿clbnes que es el prec¡o de las construcciones que se nayan

;á;;idiló ;cter permanente sobre un sotar, calcutado sobre el método de

reposlcpn; y,

c) El valor de repos¡c¡ón que se determina apl¡cando un proceso que permite la

;ír;i"¿id ¿e construcc¡ón dL b obra que va a ser avaluada, a costos actual¡zados de

ónstiucOón, deprec¡ada de forma Proporcional al tbmpo de vida útil'

Los pred¡os rurales serán valorados medlante la apl¡cación de los elementos de valor del suelo'

y,¿lor de las ediñcac¡ones y *to, d" reposicón irevistos en esta Ley; con este proposito, el

óncejo aptoUará, mediante ordenanza, el plano del ,valor 
de la tier-a' los factores de aumento

o-rJ,j"¿ó del vátor del terreno por aépecios geométr¡cos, topográflcos. acces¡b¡lidad al rlego,

ácé;;t "r"; 
¿e comun¡cuc¡ón, .c¡tÍ¿ad del :!*,,-"9:?^115:le' 

alcantar¡llado v otros

elementos semeJantes, así como los factores para la valonciín de las ed¡ncaciones' La

lnformac¡ón, componentes, valores y parámetros técn¡cos, serán particulares de cada local¡dad

y que se descliben a cont¡nuac¡ón:

a.-) Valor de terrenos
s" Gt"ul"o sobre la informaclón de carácter cualnativo de la Infraestructura bás¡ca. de la

¡nfraestructura complementaria, comuni@c¡ón, transporte y servhios municipales, infomaclón

lue cuantificada med¡ante Procedh¡entos estadístkos permitlrá deñnh la estructura del

Énftorlo rural y establecer sectores deb¡damente Jerarqulzados'

sEcroFEs Ho$ocÉNEos DEL AREA RURAL oE PUEBTo oufro

l,lo. SECIORES

SECTOB HOMOGENEO 3,1

2 sEcroF !8U998!EqlJ-
SECTOB HOMOGEÑEO 5.7

4 sEcToF HOMOGÉNEO 6,1

5 sEcroB HoMoGÉNEo 3.2

sECToB HoMocENEo 1.2

7 sEcrQE !Q!9qÉ!E9-!.?-
a SECTOF HOMOGENEO 6.2

9 --.=EcToF 
HoMoGENEo 8.2

10
---------EEcroR HoMoGENEo 3 3

tl
---------- sEro óMoGÉÑEo 4 3

12

---------=EdoR HoMoGENEo 5.3

13
--sEeióñ HoMoGENEo 6.3

-EE6Íon 
¡to¡¡oc'et¡Eo s s

Además se consldera el anális¡s de las caractefístlcas del uso actual, uso potencial del suelo, la



calldad der suero deduc¡da medrante anár¡s¡s de rabordtorro sobre textufa de ra capa arabre.n¡vej de ñert¡l¡dad,. pH, sallnllad, capac¡dad de intercambio catirínko, y contentdo de mater¡aorgán¡ca, y además profund¡dad eteova, del perfil, apreciacián to<turar oel suelo, drenaje,relleve, eros¡ón, índ¡ce crimático y 
",.posrc¡ón 

sorar, resuriados con roi que permite estabrecer rad.sificadón agroróg¡ca que feracionado con ra estructura te'itorrar Jer¿rqu¡zada permiten elplanteam¡ento de sectores homogéneos de cada una de las áreas ruáles. soore los cuaió sereal¡za la invest¡gac¡ón de precros de.venta de ras parceras o sorares. hÉ;.-.ió. ü ñ;;r,;un proceso de compardc¡ón de preclos de condlciones slmllares u ñomogéneas, ,"rá; h ;;;para la.elaborac¡ón der prano det yaror de ra üern; sobre er 
"u"i 

," o"t"rm¡n" er varor basepor sectores homogéneos. E(presado en el cuadro sgúente;

El valo¡ base que consta en el Dlano del 
'alor 

de la tier' seÉ afectaoo por los sbuientesfactores de aumento o reduccron ierr¡aror oet terreno poi asp"áor éa"a¿tt¡*s; Locarizac¡ón,
Pm4..s,lpgrf .k¡er _Tlpográftcos; plana, p€ndiente ti:ve, penOiente medÉ, pendiente fuerte.Acceslb¡l¡dad at Rtego; permanente, parc.ia.t, ocasionat 

'Á6s 
i v¡." j.Gr"iüAñ;

prlmer orden,.segundo orden, tercer.orden, herr¿dura, n""¡"r, eri"á, cal¡¿a¿ ¿el suEo, áéacuerdo al anát¡s¡s de laboratorto se d:!n¡Él en.su odun aesOe fá lrimera como ta de mejores
!9n9¡:¡9H hasta la octava que sería la de p€ores cond¡cónes. s€rvlcios bás¡cos;
-e!91ric.'dad, 

abastecimÉnto de agua, alcantarillado. telefono, tranióne; corno se ¡nd¡ca en elslguiente cuadro:

CUADRO DE COEFICIENTES DE MODIFICACION POR INDICADORES..

t.- ctouÉtnrcos:
I.T. FORMA DEL PREDIO
RECULAR
IRREGULAR
MUY IRRECULAR

r.2. POBLACIONES CERCANAS
CAPITAL PROVINCTAL
CABECERA CANTONAL
CABECERA PARROQUIAL
ASENTAMIENTO URBANOS

I.3. SUPERFICTE

0.0001 a 0.0500

1.00 A 0.98

r.00 A 0.96

SECTOR
HOMOGENEO

CAUDAD
DEL SUELO

1

CAUDAQ
DELsuqb

CAIIDAO
OEL SU€LO

CAL¡DAD
OEL

STJELO 4

CAUDAD
DELSUELO

CAUDAD
O€L SUELO

CAUDAO
OELSUELO

7

CALIDAO
DELSUELO

,E
sH 3.1 100

SH ¡t.l 924
sH 5.1

770
sH 6.1

457
sH 32 624
sH 4,2 000
sH t2

426

sH 6.2
270

SH E.2
84

sH 3.3 489

sH 4.3 378
sH 5.3

300sH 63

219sH 8.3

60

2.26 A 0.65



Í

0.0501 a 0.1000
0.1001 a 0.1500
0.1501 a 0.2000
0.2001 a 0.2500
0.2501 a 0.5000
0.5001 a 1.0000
1.0001 a 5.0000
5.0001 a 10.0000
10.0001 a 20.0000
20.0001 a 50.0000
50.0001 a 100.0000
100.0001 a 500,0000
+ de 500.0001

2.- TOPOCRÁFtCOS
PLANA !4
PENDIENTE LEVE ?
PENDIENTE MED¡A
PENDIENTE FUERTE

3,- ACCESIBILIDAD AL RIf,CO

PERMANENTE
PARCIAL
OCASIONAL

4.- ACCESOS Y VÍAS DE COMUNTCACTóN

PRIMER ORDEN
SECUNDO ORDEN
TERCER ORDEN
HERRADURA
FLUVIAL
LiNEA FÉRREA
NO TIENE

5.- CALIDAD DEL SUELO

5.1.- TtPO DE RtESGOS
DESLAVES
HUNDIMIENTOS
volcÁNrco
CONTAMINACION
HELADAS
INUNDACIONES
VIENTOS
NINCUNA

s.2- EROSTÓN
LEVE
MODERADA
SEVERA

5.3.- DRENAJE
EXCESIVO
MODERADO
MAL DRENADO
BIEN DRENADO

ó.- SERVICTOS BÁS|COS
5 INDICADORES

r.00 A 0.96

1.00 A 0.9ó

r.00 A 0.93

1.00 A 0.70

0.98s A 0,96

1.00 A 0.96

1.00 A 0.942



4INDICADORES
3INDICADORES
2 INDICADORES
I INDICADOR
O INDICADORES

Las particular¡dades ñsicas de.ada tereno de acuerdo a su ¡mphntac¡ón en er área rurar, enla realidad dan la pos¡b¡ridad de múrtipres enraces entre va¡iabres e indicadores, ros iuerepresenbn al estado actual del predio, @ndldones con las que permite real¡zar su
valoracón ¡ndividual.

Por lo $re el valor comerc¡ar Individuar der teneno está dado: por er varor Hectárea de sector
homogéneo local¡zado en er prano der r¡¿ror de ra üe*a, murt¡pr¡cado por er taaoi-oe
afectac¡ón de; cal¡dad del s.gelo. topografía, forma y sup€rfic¡e, éultado que ," ,"it¡pü
l9,t F :"fÍd". del predifrftnra outéner á valor 

'co¡nercial 
indiüduat. eára proceoár at

carcuro Individual del valor dél terreno de cada predlo se apl¡cará los siguientás criterios:
valor de terreno = valor base po¡ factores de afectacrón de aumento o reducción por
Superf¡cie así:

Valorac¡ón ¡nd¡v¡duat del terreno

VI=SxVshxFa
Fa = Coceo x CoT x CoAR x CoAVc x cocs x cosB

Donde:

VI = VALOR INDMDUAL DEL TERRENO

S = SUPERFICIE DEL TERRENO

Fa = FACTOR DE AFECIACIÓN

Vsh = VALOR DE SECTOR HOMOGENEO

COGCO = COEFIAENTES GEOMÉTRICOS

GoT = COEFIAENTE DE TOPOGRAFTA

CoAR = COEFICIENTE DE ACCESIB¡UDAD AL R¡EGO

COAVC = COEFICENTE DE ACCESIBIUDAD A VÍAS DE COMUNICACIóN

CoCS = COEFICIENTE DE CAUDAD DEL SUELO

COSB = COEFIAENTE DE ACCESIBILIDAD SERVIqOS &{SICOS

Para proceder al cálculo ¡nd¡v¡dual del valor del terreno de cada predio se apl¡cará los
slgulentes cfiterios: valor de terreno = valor base x factores de afectacón de aumento o
reducc¡ón x Superñc¡e.

b.-) Valor de ed¡ficaciones

se establece el \r¿lor de las ed¡ñcaciones que s€ hayan desarrollado con el caÉcter de
permanente. proceso que a través de la apltsadón de la slmulaclón de presupuestog de obr¿
que va a ser a\¡aluada a costos actual¡zados, en las que constar¿n 106 s¡guientes ind¡cadores: de
carácter general; Upo de estructura, edad de la construcción, estado ¿e consenración,
repar¿c¡ones y número de p¡sos, En su esüuctura; @lumnas, vlgas y cadenas, entrepisos,
paredes, escaler¿s y cub¡erta. En acabados; revest¡mlento de pisos, ¡nterbres, o,terirres,
escaleras, luqbados, cubiertas, puertas, ventanas, cubre ventanas y closets. En inst¡lacbnes;
sanftar¡as, baños y elécüicas. Otras ¡nvers¡ones; sauna/turco/hldromasaje, ascensor, escalerd
eléctrica, aire acond¡cionado, sistema y redes de segurüad, pbc¡nas, @rram¡€ntos, vías y
caminos e instalac¡ones deportms.



F..torur - Rüld d. Cdn..¡ón d.l ,r.d¡o

co,t t nt t po¡k¡ó¡ v.lor

túhrú Edif*¡{h v.¡or l¡boC.¡ñocrón v.t ¡ tuh.o adfEdór V.b.
lc aaDos

¡¡úh.o Erffédón V.ror

cdcmú y Pll..tf.. Pb.¡ túñü.ito.
l¡otr.ñ. o,oooo Í.dd cñún o,2lso xo ü.ñ. o,oooo
8oñi9ón arm.do 2,6100 +ñ" 0,0755 M.dñ común o,a42o
Proté r,4130 M.dd! Fln! 1,4230 c¡ñ¡ 0,1610

7,1720 . AÉn.-C.m.ñto 0,2100 ri!.d.ó Fiña 2,5010
í.d.rr c@ún 0,7020 lr@ 0,0000 .acD,c.m.nto o.28to
c¡ñr 0,4970 M¡ñd 3,5210 Gr!fi.& 0,.250
¡r¿d.n Frn! 0,5300 lt m.to¡ 2,1920 Ch.ñpi.do O,aoao

0,a630 ¡Ldo¡rn¡ 1,1210 trboc.ñ6ro 0,6630
0,,1530 3ddos.S.m6to 0,5000 FibÉ Sint&io 2,2!20

ñ.d6 0,¡1630 a.¡dd E4¡ñ'6 0.7!80 Estuco o,4o.oadoo. 0,.6a0 ñlqG ti r,¡r230
t.pr.r 0,.ót0 ' o,3ó5o cuh¡.rr.

Ou.¡. 0,!940 Aóñ.,Cñ6to 0,3100
v¡¡a. t c..bn.r tbbn/ GÉ 1,a30 Fibó c.ñ.nto 0,6370
¡Jo ¡en. 0,0{00 T!b¡! 0,2650 fq. común 0,7910
fbñioóñ añrdo 0,9350 ,¿uqo 0,6490 Tq! vtdn.d, l,24oo

r.l¡d.r Cñún 0,3690 R.6tlñbr . ¡nt r¡or Pol'.tl¡.^o
C¡ñ! 0,1¡70 ¡kr!.ñ. o,@oo Dom6 / tEsrúodo
f,Ló.ó Fn. 0,6170 ü.ór. Cómún 0,6590 Rub.oy

c.n¡ 0,3795 rbF+roFs 0.1170
lnt- ta.. ¡t dd Fiú 3,72& c¡óy 0,1170r¡ofi.E 0,0000 Aru!-C.mnro O,12aO rer4ro O,¡¡90
¡b.ñ19ón 

^lndo 
o,95oo .f.d o,2.& a.ú4 cüañ¡6 o,moo
0,63:¡0 1Lñd u,9950 6.ld€ ctl|Úro !.0!!!

|.r!ó.. Coñúñ 0,3370 ¡Lñüon 2,1150 A¡srejo O,0OOi)

0,1090
0,1530
o,¡530

0,0000
0,0310
0.0530

0,13¡0
0,2660
0,3990
0,5320

0,6250

Hdni¡ón Arn.do 0,931a Ad.-C.runto
rLd.ó coñúñ 0,5730 n@

1.2350
0,6615 t!.rt t
r,2240 I'to ü.é
1,1360 M.de6 Común

M!d.6 Fi^a

0,@00 En@rr.br.
0,19t0 Hi.d-rLd.ó
0,@70 Í.d.8 rr¡rl.
0,9991
o,m20

0,4220 B.rdñ c.ñ6to
O,37OO B.ldd C..¡m¡é

r,1970 Ch!ñpi.do

0,0000
o,6420
0,0150

r,6ó20

0,o3oo

€¡q¡4 O,Alao r1.dol¡M 0,ro9l v.¡Lú.
07300 ¡.rdd co.nro 0,2227 ¡¡o b4 0,0000

fi.d6 0,6930 ia¡ldo3a CÉáñr@ 0,,|060 Í.(r.ó Cdnún 0,1690
adoo. 0,6050 c..lttdo 0,3790 r.ó.6 Fim 0,1530
f.p[l 0,5130 clF-rlpi'lo 0.2036 allmin,o 0,a71o
a.h.r!{u. 0,a130 arúü.bt. o,2J7o
FibúC.ñúto O,7OIL .¡Elr¡ Hr.rc O,3O5O

¡ro t¡añ. 0,oooo M..f.É t ¡rr. 0,0630
a€ld M.dÉ. cñúñ 0.0300
t¡o TEE 0,0000 c.ñ. 0,0150 Cuür. Vdt¡E
Fbnrgón Alrudo 0,1010 |'lld@ F¡d 0,L90 r'¡o ¡.É o,oooo
f5ñioóñ cicrope o,oa51 AEn..c4.ro o,or7o o,$5o
noñrgóñ siñpl. o,(Bao rtño¡ 0,1030 ir.!,.E cohúr o,oaro

o,oaao ü!ú.tón 0,060r c.rL o,oooo
H.d.ó cdúñ 0,0690 ¡.ño4r@ 0,0a02 M.d.6 f¡!! o.¡o9o
c!ór 0,0251 6.k F cd.^to o,o31o 

^tun,.D 
0,1920

r,f.d.6 Frd 0,0a90 B.ldÉ cú¡h¡o 0,0623 EnÉr¡.bl. 0,6290
Lldñlro o,o44o G..f.do o,oooo r4!d.E l4.t. o,o21o
Pr.dP 0,0600 c¡.ñ9i.do 0,0000

cúD¡.rt i:ffi o,oooo
¡toñieóñ arñ.do ¡,a600 it.d.ó coñún o,3oro
H'.ñ 1,3090 r.r.d.6 f¡ña 0,8820
E5t @tructu6 7,9510 Arvñi. o 0,1920

Para la aplicac¡ón del método de reposic¡ón y establecer los parámetros especíncos de cálculo, a
cada indlcador le corresponderá un número deflnldo de rubros de edificación, a los que se les
asignaran los índlces de partic¡pac¡ón. Además se deñne la constante de correlación de la
un¡dad de valor en base al volumen de obra. Para la deprec¡ac¡ón se apllcará el método l¡neal
con ¡ntervalo de cuatro años, con una var¡ac¡ón de hasta el 17% del valor y año or¡llinal, en
relación a la vida út¡l de los materiales de construcciSn de la esbuctura del ediñc¡o. Se afectará
además @n 106 factores de estado de mnse¡vación del edinc¡o en relación al mantenim¡ento de
este, en las cond¡ciones de estable, a reparar y obsoleto.



COEFICIENÍE CORREC]ON POF ANNGüEDAD

Pa¡a prcceder ar ércuro Indrv¡duar der. varor metro cuadrado de ra edificac¡ón se apr¡caÉ rossigu¡entes criter¡os: varor Mz cre ra ediflca¿É;: ¡r;;;; ü áLtoro o" participac¡ón porrubro x constante de mnerac.n der varor i aaói ái, ¿ói.áá"in x ractor de estado deconservac¡ón .

El valor de la edmcac¡ón = Valor MZ de la ediffcación x superfic¡es de cada bloque.

Ar¿ Z. - OEfERMtIACIgn DE ¿A BASE IMqTONIALE_ La bas€ ¡mponibte, es ellralor de la prop¡edad prev¡stos en la Le, Art. ¡OZ t_ORt"l. 
- - ----'

At¿ 8. - OED¿^OAOflES O REU.US_ Oeterm¡nada ta base tmpon¡bte, se
::j:!:TT.l]:: rebaias y.deduccto-nes consider¿d¿s 

"n 
r. r"v óig?n,* de Régimen Munkipaly oemas o(enc¡ones establecldas por Ley, que se harán efecfivas,iiéoi.nt" la presentación de

COEFICIET.¡TE COBNECTOR POF ES¡ADO DE CONSENVACION



la solicitud conespondiente por parte der contr¡buyente ante er D¡recof F¡nanc¡ero Mun¡c¡par.

. ,Las solicitudes se podrán presentar hasta el 31 de dlciembre del año ¡nmediato anter¡ory estarán acompañadas de todos los documentos just¡ficativos. -

Ar¿ 9, - DETER T WCIOIV DEL IrtpUEStO qREDIAL.- para determlnar la cuantía
et impuesto pred¡ar rur¿r, se apl¡ca¡á ra Tarifa der cero punto s¡ete por Mir, carculado sobre elvalor de la prop¡edad.

Art tO. 4DIAOIUL CUERP|O DE BOTIBEROS_ para la determ¡nac¡ón del¡'puesto adic¡onal que ffnancla el servic¡o conba incendios en benefic¡o d;i *árp; ;;
!or?:lor det cantón, se apl¡cará el O.1s por mil del valoi d" r" propl"d.d. En caso desuscrlb¡rse un Conven¡o entre las partes.

^'..._,!!-1t::,!gupAfiw tcuuuaOn _ Cuando un propierario posea varios predios
avaruaoos s€par¿damente en b misma jur¡sdicción mun¡c¡pal, 

-para 
formar 

"a 
;á;; JpP?t:qr et. rrator impon¡bte, se sumaian tos valores impónióté ¿e ns ¿¡st¡ntoi püiosi

ff|199 l9r derech_os que posea en condom¡nio, luego ¿e'etectuir la deducc¡ón por'á-rg;
hlpotecar¡as que afecten a cada predto. Conforme a lo dispuesto por el Art. ffO'Oe fa GyOrgánica de Reglmen Mun¡c¡pal.

Ar¿ tZ - ÁVORI,US REI^iIUAS A nREDIOS EMCWDOMI\WO._ erando unpred¡o pertenezca a varios condóminos podrán éstos de común acuerdo, o uno ¿" érrü. p"iiique,en el g9stro se haga consta_r separa-damgl,t9 el valor que árr"rponoa a su prop¡edad

f:i:,1"-r,tg9:,!: ta.coiropiedad de-conformidad con ro qüestaureci 
"iÁrt-. 

¡izi'Jíii"vurgantca oe Regimen Munic¡pal y en relaclón a la Ley de prop¡edad Hor¡zontal y su negnmeniá.

.Att üt. - E,tt$ófl DE fiwL6 Oe CAÉOltO._ *bre la base de los catastros laDirecclón 
.f¡nanc¡e¡a_ Mun¡cipal o¡denaÉ a ¡a oncina oé- nentas ra emistuin de loscorrespond¡entes bturos de créditos hasta er 31 de dic¡embre der año_.inmed¡ato anterior a-r qriác9nesponden, los mlsmos que.refrendados por el Ohectoi ltnanqe¡o, reg¡strddos ydebilamente contab¡r¡zados, pasariín a ra TesoreÉ ¡run¡.¡puiÁ," su cooro, sin neces¡dad deque se noüfrque al contrlbuyente de esta obllgacÉn.

Los Tfturos de cf&ito6 contendÉn ros requrs¡tos dispuestos en er Art. 150 der códiooTributario, ra farta de arouno de ros requisitoi 
"*¡r".'Lroi "n """' 

l'rtil,,ii, ;:"ñ''"1señalado en et nume¡at 6, áusará ta nutidad bel tltulo Oáii¿J¡to. 
-"

Itt l¿. - ÉpOCe DE PAGO.- El jmpuesto debe pagarse en el curso det respect¡vo año, encuyo caso no habrá lugar a descuentos o ¡ecargos.

El pago tamb¡én @É etectuarse en dos dividendos de acuerdo a ro d¡spuesto en erart. 338 dela Ley Orgán¡ca de Réglmen Munidpal

Vencido el año flscal, se ¡ecaudarán los lmpuestos e Intereses correspondientes por moramedhnte el proced¡m¡ento coacüvo.

A¡t 15. - InfERBEg pOR noRA || ?U|4RA. 
_ A part¡r de su vencimiento, el¡mpuesto pr¡nc¡pal y sus adic¡onales, ya sean de benefrcio municíft o de otras 

"nt¡¿ujo 
,organismos públ¡@s, devengarán el ¡nterés anual desde 

"l 
piirálo o" enero del año al quecorresponden ros rmpuestos hasta ra fecha der pago, según ra tasa de interés estaotec¡¿a-Jeco¡form¡dad con ras d¡sposiciones d€ ra Junta t"toñetaria] 

"n -nómun.," con er Art. 21 delcód¡go Tr¡butarb' Er ¡nterés se carcuraná por cada r"E rií bs"i ; ric;Éaciones d¡ar¡as.

Ar¿ t6. - LIQAIOAAóI| DE L6 REDTTOS_ Al efectuarse ta thuidac¡ón de lostftulos de credtto tr¡butarlos, se establecera con a¡soluta-oa-r¡¿iJ-J ,nonto de los Intereses,recargos o descu€ntos a que hublere lugar y el valor efectivamente cobrado, lo que se reflejaÉ
en el conespond¡ente parte d¡ario de recauáac¡ón.



Art 72. - ITIqUTACIóN DE paCOS 2ARCALES.- Los pagos parc¡ates, se
imputarán en el sigu¡ente orden: primero a ¡ntereses, luego al tributo y, por últ¡mó, u ,nuiiuru

.- :¡ un c¡ntribuyente o. responsable deb¡ere var¡os títulos de créd¡to, el pago se
rmputara pr¡mero al titulo de créd¡to más antiguo que no haya prescrito.

,llri 7A. - ,úOTIEICAAóL- e este efecto, la D¡rección
prensa o por una boleta a los propietarios, haciéndoles conocer
Concluido el proceso se not¡f¡cará al propietar¡o el valor del avalúo.

Financiera notif¡cará Dor la
la realización del avalúo.

lrt ,19, - RECLAMOS{;Y RECURSOS.- Los contribuyentes responsab¡es o te¡ceros,
t_|en9l_d9r9c19 a presentar rechimos e ¡nterponer los recursos administrat¡vos previstos en ei
Art.115 del cód¡go Trrbutar¡o y ros Arts. 4s7 y 4sB de ra Ley orgánica de Régimen Municipai.
ante el Director Financiero Munic¡pal, quien los resolverá án el tiempo- y en U fáimu
establec¡da.

En caso de encontrarse en desacuerdo con ra varorac¡ón de su prop¡edad, er contr¡buyente
podrá impugnarla dentro del térm¡no de qu¡nce días a part¡r de la fecha de notificación, ante el
órgano correspondiente, mismo que debeÉ pronunc¡arse en un térm¡no ¿e tru¡nta iá.. puá
tramitar la ¡mpugnac¡ón, no se requer¡rá der contribuyente el pago previo der nuevo valor del
tr¡buto. Ley Orgánica de Régimen Mun¡c¡pal

AfL 20, - ¡úCIOIIES rRfBUTARIA'.- Los contribuyentes responsables de los
impuestos a los p¡edlos rurales que comet¡eran infracc¡ones, contravenciones o faltas
reglamentar¡as, en lo referente a las normas que rigen ¡a determ¡nación, administrac¡ón v
control del impuesto a los pred¡os rurales y sus adic¡onales, estarán sujetos a las sanc¡ones
previstas en el L¡bro IV del ffiigo Tr¡butario.

Art 2t. - CER|IEICAAóN DE AUALUOS.- La Oficina de Avalúos y C¿tastros
confer¡rá la certinc¿c¡ón sobre el valor de la propiedad rural, que le fueren solicitaáos por los
contr¡buyentes o responsables del ¡mpuesto a los predios rurales, previa sol¡citud escr¡ü y, la
presentac¡ón del certif¡cádo de no adeudar a la munic¡palidad por concepto alguno.

Art 22 - WCEIICA.- La presente Ordenanza entrará en v¡gencia el día
sigu¡ente al de su publ¡cación en el Reglstro Oflclal.

Art 23,- DEROa/|TORIA.- A partir de la v¡gencia de la presente Ordenanza
quedan s¡n efecto ordenanzas y Resoluc¡ones relacionadas con la determinac¡ón, adm¡nistrac¡ón
y recaudación de ¡mpuestos a los pred¡os rurales.

Gob¡erno Cantonal de Puerto Quito., a los nueve
c^NroxÁl D! PuEllÓ QulTo

rE-¿REiañifdEffiftplcFrxae. aatr¡nOP

CERTÚECADO DE DI7CU Ió .- puerto euito l0 de febreL det 2006.- Stento como t4 que
la presente Ordenanza fue d¡gcunda y aprobdda pr el I. Concejo Anbnal de puerto eu¡tq en
las ses¡ones ord¡naias de los días Jueves 02 de febrero y Jueves Og de febrero ¿e ZOOO.- to
CERTTETCO.-

Dada Y firmada en la Sala de Sesiones del
dias del mes de febrero



WqEPRESIDEMIA DEL CONCEJO CA|EOITAL DE qUERTO QU;O.- puerto Qu¡to 14 de
febrero del 2@6; las 10HOO.- De @nforn¡dad a lo d¡spu$to pr el Aft. t2A de ta ley Oryán¡ca
de R4?¡men Mun¡c¡pal, Remítase or¡gnal y @p¡as de ld presente Ordenanz4 a la ieñora
Alcaldesa del Gobierno Cantonal de Puerto Qu¡tq y promulgac¡ón. -

CONCEJO

ALCALDúA DEL AnTóIr PUERTO QUITO- pue¡b Qaito t5 de febtero det 2006.- Las
1lHOO.- Al tenor de lo que dispone el Art. 129 de la Ley Orgánica de Régimen Munic¡pal,
habiéndose observado el trámite Legal y por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo con
la Const¡tuc¡ón y más Leyes de la república; SANCIONO esta Ordenanza para que entre en
v¡genc¡a, para el efecto, se publicará por cualquiera de los medios previstos en el Art. 133 del
Cuerpo legal ¡nvocado sin perjuicio de su promulgac¡ón en el Reg¡stro OtgEl_=tDtf4F

Sra.
ALCALDESA

CERTIFICAC¡óN.- Puerto Qu¡to 15 de febrero del 2006; el Infr¿scrito Secretar¡o del I. C-onejo
Cantonal de Puerto Quito, cert¡f¡ca que la Señora Narc¡za Párraga de Monar, Alcaldesa del
Cantón Puerto Quito, proveyó y f¡rmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.- LO
CERTIFICO..

c08t¡¡N0 c^NToxAl Dl Punm QutTo

@****


